RESOLUCION N°  055/07
Vistos:
 

Que, el señor … ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Vida Ley N° …,  a fin de que se le otorgue una pensión por invalidez total y permanente;
 

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que cumple con el plazo establecido en el Reglamento, ya que el mismo ha sido presentado el 02 de mayo de 2007, habiendo comunicado la aseguradora su decisión final al reclamante con fecha 18 de abril de 2007;

 

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo establecido en el Reglamento;

 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el día 18 de junio de 2007, concurriendo ambas partes;

 

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que: (i) que trabajaba como perforista en el interior de la mina en la unidad de producción de Yauricocha, para la empresa Pegama Ingenieros S.A.C.; (ii) que al ser impactado con una roca en la región frontal izquierda de su cabeza ha quedado incapacitado para poder trabajar con la secuela de síndrome post conmocional, secuela de afasia anómica, entre otros, y (iii) que sin ninguna evaluación previa ha recibido el rechazo de la aseguradora; 
Que por su parte la compañía de seguros señala que el reclamante presentó ante ella dos reclamos uno por el seguro complementario de trabajo de riesgo, cuyo grado de invalidez se encuentra en evaluación, y un reclamo por el seguro de vida ley el cual no tiene cobertura conforme al Decreto Legislativo 688 ya que el reclamante padece de invalidez parcial y no invalidez total y permanente definida en la norma.
Considerando:
Que, conforme a la parte final del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 688, se deja abierta la posibilidad para que, vía Decreto Supremo, se puedan contemplar otros casos de invalidez total y permanente por accidente dentro del amparo del Seguro de Vida Ley; 

Que, en ese orden de ideas,  el inciso b) del artículo 115º del Texto Único Ordenado del Reglamento de la Ley del Sistema Privado de Pensiones, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-98-EF, establece que tiene derecho a pensión de invalidez el trabajador afiliado ( al SPP, agregado nuestro) que se encuentre en incapacidad física o mental que se presuma de naturaleza permanente, de acuerdo a lo que establezca el comité médico competente, por la cual quede impedido para el trabajo cuando menos en dos terceras partes (2/3)  de su capacidad de trabajo; 

Que, no obstante, dicho dispositivo legal, si bien trata sobre derechos pensionarios en casos de invalidez dentro del Sistema Privado de Pensiones vigente, no es uno cuyo propósito sea expresamente  incorporar otros casos o supuestos de invalidez total y permanente por accidente al Seguro de Vida Ley, supuesto al que se refería la parte final del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 688; 

Que, siendo ello así, y por válido que fuese, no es competencia de esta Defensoría efectuar una interpretación extensiva de los supuestos de invalidez total y permanente por accidente que el legislador no ha incorporado todavía al Seguro de Vida Ley; sobretodo si en materia de seguros, y con mayor razón en materia de seguros obligatorios,  es reconocido el criterio según el cual los alcances de las coberturas deben  entenderse literalmente, dado que lo contrario supondría propiciar grave  desequilibrio técnico entre riesgo asumido y prima establecida, en el conjunto de operaciones del asegurador;   
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría luego de su apreciación razonada y conjunta no encuentra mérito para acoger la presente reclamación por no haberse configurado el supuesto de invalidez total y permanente que establece la norma pertinente.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo interpuesto por don … contra …, correspondiente a la Póliza Vida Ley N° … sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que la ley y el contrato de seguros le otorgan ante las instancias pertinentes.






                                Lima, 25 de junio de 2007
